
Sesiones de evaluación final:

– 3.º de B.U.P., E.S.O. y Bachillerato (L.O.G.S.E.): días 21, 22 y 23
de junio.

– Entrega de calificaciones finales: día 26 de junio.

C) C.O.U. y segundo curso de Bachillerato (L.O.G.S.E.).

El alumnado de estos cursos con asignaturas pendientes deberá es-
tar evaluado de las mismas antes del 26 de mayo.

Sesiones de la última evaluación parcial y evaluación final: 31 de
mayo y 1 de junio.

Entrega de calificaciones finales: 2 de junio.

La fecha límite para la recepción por la Universidad de Extrema-
dura de las actas de calificación del Curso de Orientación Universi-
taria será el día 5 de junio. Las posibles modificaciones de califi-
caciones finales, derivadas del proceso de reclamaciones, se comu-
nicarán mediante certificación una vez concluido tal procedimiento.

La relación certificada del segundo curso de Bachillerato LOGSE
para las PAAU se enviará antes del 5 de junio.

D) Formación Profesional de Segundo Grado:

El alumnado con asignaturas pendientes de cursos anteriores debe-
rá estar evaluado antes del 26 de mayo.

Ultima evaluación parcial: días 12 y 13 de junio.

Las pruebas finales, tanto para el alumnado oficial como libre, de-
berán estar concluidas antes del 20 de junio.

Sesiones de evaluación final del alumnado oficial y libre: días 21,
22 y 23 de junio.

Entrega de calificaciones finales: día 26 de junio.

E) Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior:

Sesiones de evaluación final: días 21, 22 y 23 de junio.

Entrega de calificaciones finales: día 26 de junio.

F) Escuelas Oficiales de Idiomas.

Ultima evaluación parcial: del 6 al 12 de junio.

Pruebas finales para el alumnado oficial y libre: antes del 21 de
junio.

Sesiones de evaluación final: días 21, 22 y 23 de junio.

Entrega de calificaciones finales: día 26 de junio.

Test de nivelación para el nuevo alumnado admitido: a partir del
7 de junio.

Los centros determinarán las fechas concretas de las antedichas
pruebas en función de sus peculiaridades organizativas.

En todos los Centros de niveles previos a la Universidad, durante
los días 27, 28 y 29 de junio se programarán Reuniones de Equi-
pos Didácticos, de Equipos de Ciclo y de Departamentos Didácticos
al objeto de evaluar el grado de cumplimiento de la Programación
Anual y redactar la preceptiva Memoria Final del Curso.

II.–Mes de septiembre.

3.º de B.U.P., Curso de Orientación Universitaria, Bachillerato
(L.O.G.S.E.), Formación Profesional de Segundo Grado y Enseñanzas
de Idiomas y Artísticas.

Del 1 al 7 de septiembre, ambos inclusive, se celebrarán las prue-
bas extraordinarias de septiembre, las correspondientes sesiones de
evaluación para el alumnado oficial y libre así como la entrega de
las calificaciones finales.

La fecha límite para la recepción por la Universidad de Extrema-
dura de las Actas del Curso de Orientación Universitaria y de la
relación certificada del segundo curso del Bachillerato (L.O.G.S.E.)
será el día 7 de septiembre.

Las pruebas para el alumnado oficial y libre de las escuelas oficia-
les de idiomas se celebrarán antes del día 11 de septiembre.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 12 de abril de 2000, por la que
se dispone la ejecución del fallo de la
Sentencia n.º 202/2000, de 14 de febrero,
recaída en el recurso
Contencioso-Administrativo 21/1997,
promovido por la Confederación Nacional de
la Construcción contra Resolución de 25 de
octubre de 1996, de la Consejería de
Educación y Juventud sobre obras de
ampliación y reforma del campamento
«Emperador Carlos V», en Jerte.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura ha dictado Sentencia n.º 202, de fecha 14
de febrero de 2000, en el recurso contencioso-administrativo
21/1997, promovido por la Confederación Nacional de la Construc-
ción contra Resolución de 25 de octubre de 1996, de la Consejería
de Educación y Juventud sobre obras de ampliación y reforma del
Campamento «Emperador Carlos V» en Jerte.
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La Resolución de 25 de octubre de 1996 desestimaba el recurso
ordinario y confirmaba otra de la Secretaría General Técnica por
la que aprobaba el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y Técnicas para la regulación del contrato administrativo de obras
a que se refiere el párrafo anterior.

A la vista de dichos antecedentes, la parte dispositiva de la men-
cionada sentencia contiene el siguiente pronunciamiento:

«Fallamos: Estimando el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por el procurador don Carlos Alejo Leal López, en nombre
y representación de la CONFEDERACION NACIONAL DE LA CONS-
TRUCCION, contra la Resolución de la Consejería de Educación y
Juventud de la Junta de Extremadura de 25 de octubre de 1996
que, desestimando el recurso ordinario, confirmaba otra de la Se-
cretaría General Técnica por la que se aprobaba el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares y Técnicas para la regulación del
contrato administrativo de obras de reforma y ampliación de ins-
talaciones en el Campamento “Emperador Carlos V”, en la localidad
de Jerte (Cáceres); debemos anular y anulamos el referido acto por
no estar ajustado al Ordenamiento Jurídico, sin hacer expresa con-
dena en cuanto a las costas procesales.

Y para que la sentencia se lleve a puro y debido efecto, una vez
alcanzada la firmeza de la misma, remítase testimonio, junto con
el expediente administrativo, al órgano que dictó la resolución im-
pugnada, que deberá acusar recibo dentro del término de diez
días, conforme previene la Ley y déjese constancia de lo resuelto
en el procedimiento.»

Siendo firme la mencionada sentencia, y en aplicación del art. 9.1
del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tra-
mitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales,
esta Consejería, en uso de las atribuciones conferidas por la legis-
lación vigente,

R E S U E L V E

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 202/2000, de
14 de febrero, en el recurso contencioso-administrativo 21/1997,
promovido por la Confederación Nacional de la Construcción contra
Resolución de 25 de octubre de 1996, de la Consejería de Educa-
ción y Juventud sobre obras de ampliación y reforma del Campa-
mento «Emperador Carlos V» en Jerte, llevándola a efecto en sus
propios términos.

Mérida, a 12 de abril de 2000.

El Consejero de Cultura y Patrimonio,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

ORDEN de 10 de abril de 2000,
por la que se dispone la ejecución
de la Sentencia n.º 251,
de 17 de febrero de 2000,
dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura.

Habiendo recaído sentencia número 251, 17 de febrero de
2000, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en resolución del
recurso contencioso-administrativo número 405 de 1997, promo-
vido por el Procurador de los Tribunales don Enrique Mayordo-
mo Gutiérrez, en nombre y representación de don Francisco
Alonso Rodríguez, contra la Junta de Extremadura sobre recla-
mación patrimonial por daños y perjuicios ocasionados a un ve-
hículo propiedad del recurrente,

R E S U E L V O

Ejecutar la Sentencia n.º 251, de 17 de febrero de 2000, de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura recaída en el Recurso 405 de 1997, lle-
vando a puro y debido efecto el fallo, cuyo tenor literal es el
siguiente:

«Estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el
Procurador don Enrique Mayordomo Gutiérrez, en nombre y repre-
sentación de don Francisco Alonso Rodríguez, contra la Resolución
de la Consejería de Obras Públicas y Transporte de la Junta de
Extremadura, de 5 de febrero de 1997, que desestimó la reclama-
ción de los daños y perjuicios ocasionados a un vehículo de su
propiedad, debemos anular y anulamos el referido acto por no es-
tar ajustado al Ordenamiento Jurídico y, en su consecuencia, se re-
conoce el derecho del actor a ser indemnizado en la cantidad de
cuatrocientas veinte mil veintitrés pesetas (420.023 pts.), más los
intereses legales de demora, todo ello sin hacer expresa condena
en cuanto a las costas procesales».

Mérida, 10 de abril de 2000.

El Consejero de Obras Públicas y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES
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